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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NoG31..j -2015-MPHlGM

Ayacucho, ~ 1 AGO 2015
VISTO:
La Opinión Legal N° 178-2015-MPH/16 del 26 de Junio del 2015, Informe N°

061-2015-MPH/15 del 17 de Junio del 2015 y la Carta N° 003-2015-CRP/FA-P, sobre
el pedido de retorno de la Oficina de la Sociedad Peruana de la Cruz Roja Filial
Ayacucho y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el articulo 194° de la Constitución Política del
Estado, modificado por la Ley de Reforma Constitucional N° 28607, en concordancia
con el artículo II del Titulo Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomia que la Constitución
Política del Perú establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer
actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico. En ese sentido el espíritu de la norma dispone que los actos de gobierno deban
ser emitidos en concordancia con todas las normas legales vigentes que regulan las
actividades relacionadas al caso en evaluación, de no hacerlo configuran actos
administrativos arbitrarios. Por su parte el Artículo 26° del mismo cuerpo normativo
establece que la administración municipal ( ... ) se rige por lo principios de legalidad,
economía, transparencia ( ... ) y por los contenidos en la Ley N° 27444;

Que, mediante documento de vistos, se tiene que el presidente de la Sociedad
Peruana de la Cruz Roja Filial Ayacucho, solicita retornar a la Municipalidad Provincial
de Huamanga, en cumplimiento al Acta de Acuerdo Mutuo, celebrado entre la
Municipalidad Provincial de Huamanga-MPH y la Sociedad Peruana de la Cruz Roja
Filial Ayacucho.

Que, mediante Opinión Legal N° 178-2015-MPH/16 de fecha 26 de Junio del
2015, declara improcedente la solicitud de retorno de la Sociedad Peruana de la Cruz
Roja Filial Ayacucho al ambiente del Jr. Cuzco N° 108, según lo dispuestos por la Ley
N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, esencialmente el artículo 59°, establece
que: "Los bienes municipales pueden ser transferidos, concesionados en uso o

~¡";c/ '.z xplot~ción, arrenda?os o modificado su esta~o de ~~sesión .0 propiedad ~nediante
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'\ alquier otra modahdad, por acuerdo del concejo municipal. ASimismo el Artículo 65°
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] c:.~,~~;,";:'0. ' mismo cuerpo normativo establece que: "Las municipalidades están facultadas para
• Dlro rOR ~. der en uso o conceder en explotación bienes de su propiedad, en favor de personas
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realización de obras o servicios de interés o necesidad social, y fijando un plazo.

En consecuencia, estando a las consideraciones precedentes, y; en uso de las
atribuciones conferidas por los artículos 27°, 39° -último párrafo de la Ley N° 27972-
Ley Orgánica de Municipalidades, Resoluciones de Alcaldía N° 02 Y 05-2015-MPH/A.
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de
retorno de la Oficina de la Sociedad Peruana de la Cruz Roja Filial Ayacucho, al
ambiente del Jr. Cuzco N° 108 de la Municipalidad Provincial de Huamanga, incoado
por el señor Blgo. Cesar López Juscamaita, presidente de la Sociedad Peruana de la
Cruz Roja .

. ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, el presente acto resolutivo al
interesado, Oficina de Administración y Finanzas, Unidad de Bienes Patrimoniales y
Servicios Generales; y, demás órganos estructurados de la Municipalidad Provincial de
Huamanga, para los fines de ley.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE y ARCHIVESE.
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